
Guayaquil, 20 de Febrero del 2020 

A los Accionista de 
EASYPRINTS.A, 

L     De conformidad a lo dispuesto en las Art. 276 y 279 de la Ley de Compañías, así como lo 
dispuesto en los estatutos sociales de la compañía EASYPRINT S.A. Presento ante ustedes, 
en mi colidad de Comisario Principal, el informe correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2018 

He revisado el balance general de la Compañía EASYPRINT S.A., por el año terminado 
al 31 de Diciembre del 2018 y ed correspondiente estado de resultados, por el año terminado 
en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir xn informe sobre esos estados financieros 
en hase a mi revisión. 

q 

Jue efectuada media la evidencia: que respaldo las cifras y 
revelaciones en los estados fmancieros, y el uso de las atribuciones y cumplimiento 
de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 

p que establece las requisitos mínimos que deben 
de las compañías sujetas al comtrol de la 

de esta revisión, efectué pruebas del 
"SA, yo sus Administradores.



 


